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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

6 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2011, de la Viceconsejera de Asistencia Sani-
taria, por la que se hace pública la formalización del contrato derivado del Acuer-
do Marco para la “Adquisición de vacunas antigripales para 2011, suscrito con
el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, para el lote número 3”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de

la Consejería de Sanidad. Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 20110244.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vacunas antigripal 2011, lote número 3,

“Antígeno de superficie (H y N) inactivado, con adyuvante MF59C.1 u otras va-
cunas de inmunogeneicidad reforzada”.

c) CPV: 33651660-2. CPA: 21.20.21.
d) Acuerdo marco: Sí. Número 20110244, de fecha 15 de junio de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Lotes: Lote III.
— Denominación: “Antígeno de superficie (H y N) inactivado, con adyuvante MF59C.1”.
— Precio unitario sin IVA: 5,90 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de septiembre de 2011.
b) Adjudicataria: “Novartis Vaccines and Diagnostics, Sociedad Limitada”. CIF nú-

mero B-58564808:
— Dosis máximas: 581.000 euros.
— Precio unitario sin IVA: 4,88 euros.
— Importe total más 4 por 100 de IVA incluido: 2.948.691,20 euros.
Se efectuará la deducción del 7,5 por 100 previsto en el artículo 9 del Real Decreto-
Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la
reducción del déficit público.

6. Formalización del contrato:
— Fecha de formalización: 19 de septiembre de 2011.
Madrid, a 11 de octubre de 2011.—La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, Patricia

Flores Cerdán.
(03/35.826/11)


		2011-11-08T12:45:14+0100




